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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 16 de noviembre de 1945 por el que se resuelve 
la competencia suscitada entre el Delegado de Hacienda 

de Segovia y el Juzgado de Primera Instancia de dicha 
Capital.

En el expediente y au to s de com petencia -suscitada en tre
; el D elegado de  H acienda de la provincia de Segovia y e.l 

Juzgado de P rim erá  in s tan c ia  de ia  m ism a capita l, de los 
cuales re s u l ta :  

Q ue don Salvador Ju an  Sanchiz presentó an te  dicho Juz
gado .dem anda de desahució co.ntra doña Codcepción O bre
gón Toledo y don Sabino G aján O bregón para  que dejen a. 
la Jibre disposición del derriandante la  finca que ocupan en 
precario en la colonia de San R afael, ai sitio llam ado C añada 
de* Gu-dillas, térm ino m unicipal de E l E spinar, en la carretera  
de M adrid a  L a C oruña, señalada con el. núm ero quince. Dé 
los hechos expuestos en la dem anda resu lta  en síntesis que 
el ac to r adquirió ' el referido inm ueble-en  subasta  pública co
m o ‘ consecuencia del expediente ejecutivo seguido al efecto  
por sla Recaudación ‘de contribuciones de Segovia, en el cual 
aparecieron corno .poseedores del inrqueble los dem andados, a ' 
p esar de venir figurando como contribuyente don Sabino G a
lán P eces; que el veintidós d e s u n ió  de mil novecientos cua
ren ta  y cua tro  se o torgó en Segovia an te  él N otario  dorrE duar- 
do ^Serrano ^Piñana la correspondiente escritu ra  de com pra
ven ta  j^qúe una vez en poder de don Salvador Juan  Sanchiz, 
la  escritu ra  que fe ac red ita  com o ta l (propietario, fueron re

queridos notarialm ente los dem andados para que desalojasen 
y dejasen n  la piena disposición de aquél el inm ueble en el 
térm ino  de un m es, a partir  de la diligencia de requerim ien
to ; que los dem andados ni han celebrado posteriorm ente a la 
com pra contrato  a lguno *de arrendam iento  con el actor, ni 
pagan ren ta  ni merced de* ninguna clase, no  ob stan te  seguir 
ocupándola. D espués de exponer los lundam entos de derecho 
que se e s tim a n ^ p lic a b le s , termina^ el escrito  con la súplica 
de que se tenga por in terpuesta  dem anda de juicio verbal de 
desahucio en precario  y de que previo el cum plim iento de los 
trám ites que se  indican, se dicte sentencia declarando haber 
lugar al desahucio en precario  de Jos dem andados y conde-i 
nándoles tam bién al pago de las costas.

Q ue adm itida la dem anda, celebrado el juicio^ verbal y 
conferido (traslado de 1a dem anda a j a  parte dem andada, e f  
.Delegado de H ac ién d á td e  l a ' provincia, a instancia de doña 
Concepción O bregón Toledq y don S a tin o  G alán O bregón, 
de conform idad-con  el dictam en dé la A bogacía dél E stado, 
requirió de inhibición al Juzgado fundándose en que por acuer
do de la 'D elegac ión  de H acienda de veinte de julio de mil 
novecientos cu aren ta  y cuatro  anuló el expediente adm in is
tra tivo  de aprem io seguido contra don Sabino G alán Peces; 
y asirqÍ9mo; se anuló lá venta del inm ueble, reconociéndosele 
a don Salvador Juan Sanchiz el derecho a ser re in tegrado  del 
precio*'y demá£ gastos debidam ente justificados; en que por 
resolución de .veintitrés de septiembre*"de jmil novecientos cua

r e n t a  y cuatro  fué desestim ada la-reclam ación económico-ad-» 
n lm is tra tiv a  in terpuesta  por el ad jud icatario  contra  dicho 
acuerdo, que fué c o n f i r m a d o e n  que contra esta resolución 
se ha  in terpuesto  recurso  de  apelación an te  ^1 T ribunal Eco-
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nórnico Administrativo C en tra l, que está en tram itac ión; en 
que la dem anda {formulada ante el Juzgado ha de conside
rarse  como una incidencia, no ya sólo del expediente ejecuti
vo seguido contra don Sabino Galón Peces, sino también de 
la reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo
Central con pÉtción a 'ía nulidad dé dicho expediente; que,
por tanto, los ' Tribunales ordinarios deben abstenerse de ad
mitir dem anda alguna en esa m a te r i i ;  que este principio está 
susfentado tanto en los artícu los setenta y nueve y ciento 
cuarenta y seis deí E s ta tu to  de Recaudación de dieciocho *de 
diciembre de mil novecientos veintiocho, cómo en el artículo 
segundo del Reglamento de Procedimiento económico admi
nistrativo.

Que tramitado el incidente, el Juzgado, de acuerdo' con
. el informe del Ministerio Fiscal, m an tuvo  su jurisdicción,
alegando su s lanc ia lm en te : que basado el ejercicio de la .ac
ción de desahucio en precario en una escritura pública sin que 
cu el instante  procesal de fcu planteamiento*' an te  el Juzgado 
éste tuviese conocimiento de ;Ia existencia de ninguna inci-, 
den-cía relacionada con la adjudicación* es evidente que^ pro
cede su admisión, sin perjuicio del resultado definitivo del 
pleito, por estarse en el caso de competencia que proclaman 
los artículos cincuenta y uno y mil quinientos sesenta y uno 
de la Ley ide Enjuiciam iento  Civil ;• que  cualquiera que sea la 
resolución final que -en el juicio recaiga, vqueda a  las partes 
contendientes el derecho a promover *-I juicio oportuno de po- 
sesión o propiedad, siendo, evidente q u e , con independencia 
del resultado que se obtenga en el procedimiento adm inis tra
tivo, siempre cabe también las acciones ofdinarias  para los 
interesados, que nunca habrán de  considerarse como inciden-* 
cías de aquél'; que no son de «aplicación los artículos setonta 
y nueve y, ciento cuarenta  y seis del E sta tu to-de  Recaudación, 
ya que la resolución judicial que se adopte no tiene influen
cia en el trámite  mi resolución ad m in is t ra t iv a ; que la .preten
dida falta de fundamento en la acción que  el actor ejercita, 
alegada por la parte dem andada, habrá de ser valorada en xel 
pleito; que el razonamiento asimismo alegado por dicha par
te de que puedan llevarse' a la práctica por Autoridades dis
tintas efectos ejecutivos del procedimiento adrríinistrati]/o, 
prejuzga la resolución-que en los autos pud iera  recaer;  y que, 
tp  todo caso, habiéndose iniciado el procedimiento judicial 
totalmente desligado de la cuestión administrativa, ñi con 
su tramitación se ¡puede es tim ar invadido el fuero de la Ad
ministración, ni meno9 aún, en el caso hipotético -de que la 
jurisdicción ordinaria resolviese a favor de la pretensión ante 
ella deducida, obtenerse resultados contradictorios con la de
cisión adm inis tra tiva que pudiera recaer, toda vez que las 
cuestiones que ante cada una de e«llas se debaten no son idén
t i c a s ; que la resolución dé la jurisdicción ordinaria, por no ser 
de carácter definitivo, puede ser en su. m om ento, si procede, 
corregida por otros recursos procesa lés ; y que, por consi
guiente, no sólo no entorpece lá función administrativa la 
acción de/ desahucio, sino que su tramitación jno puede dar  

J u g a r  a resultados que*hayan de ser irrevocablemente con
tradictorios.

Qtoe el Delegado d e  Hacienda, de conformidad con lo dic
tam inado por la Abogacía del Estado, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites;

.Vistos': el artículo setenta y nueve del E sta tu to  de Re
caudación de dieciocho de diciembre de mil novecientos vein
tiocho: «el procedimiento ejecutivo será exclusivamente a d 
ministrativo, siendo, por  tanto, p r ivada la competencia de la 
Administración para entender v resolver ert todas las inci
dencias de aquél, sin que  los Tribunales ordinarios  puedan 
adm itir  dem anda a lg u n a  en es ta  materia ,  a menos que  se

justifique haberse agotado la vía gubernativa o que  la Admi
nistración ha  resevado el conocimiento del ásunto a la ;uf:.*- 
óicción ordinaria», til ertícuio ciento cu aren ta  y seis del ex
presado 'Es ta tu to  :w<los procedimientos para  la cobranza, así 
de contribuciones to m o  de las rentas  públicas y créditos liqui
dados a favor- de la Hacienda, serán exclusivamente admvnís- 

. írativos, siendo^ por tanto, privativa la competencia de la 
Administración para entender y reso1 ver en toda9 las inci
dencias de aquéllos, sin que  los Tribunales  ordinarios pue
dan adm itir  dem anda í alguna en esta  materia, a menos que 
se justifique haberse agotado la vía gubernativa o que la Adr- 

1 ministración reserve el conocimiento del asunto a la Ju i is -  
clccíón ordinaria». IE1 artículo quince del propio E s t a tu to : 
c-Compete a «os1 Delegados v Subdelegados de Hacienda en 
cuento a recauda* !ón... qu ince: Restablecer el «imperio de 1^ 
Lev en los expedientes ejecutivos, cualquiera que sea el estado 
en q ue  se encuentren y haya o no precedido reclamación a lgu
na dé  las partes interesadas, cuando sospechen de ’a legalidad 
de los procedimientos seguidos en su tramitación.»

E l  artículo segundo del Reglamento de Procedimiento en 
las redam aciones  económico-adminisitrativas de veintinueve 
de julio de mil novecientos• veinticuatro: «El procedimiento 
er. laA reclamaciones económico-administrativas como funda
mento en la facultad jurisdiccional de la Administración* e*- 
ciuye, en cuan¿o aI las materias  que le están atribuidas, la 
intervención de toda otra jurisdicción que  no sea la de los 
Organism os y Autoridades cuya competencia se establece en 
e! presente Reglamento, sin perjuicio de la contencioso ad 
ministrativa dentro de los límites regulados en la Ley de vein
tidós de junio de mil. ochocientos noventa y cuatro.))

El artículo cuarenta v tres del antedicho R eglam ento: «La* 
resoluciones qu e  dicten los Tribunales Económicos Adminis
trativos provinciales en asuntos cuya cuantía no exceda de 
cinco mil pesetas, y las que dicte el Tribunal Económico-Admi~ 
nistrativp Central, tan to -en única instancia como en apela
ción, «causarán estado en vía gubernativa y podrá reclam ar
se contra ellos ante lá jurisdicción contenciosfo-administrativa.»

Considerando: primero. Que la presente cuestión de com
petencia se ha  suscitado entre  el Delegado de H acienda de 
Segovia y el Juzgado de Primera Instancia de  la-m ism a c a 
pital, con motivo d $ ' l a  dem anda de "desahucio interpuesta  
an te  el expresado Juzgado por don S a ’vador Juan Sanchiz con
tra d o n ?  Concepción Obregón .^Toledo y don Sabino Galán 
Obregón, a fin de q u e 'd e jen  a fibre 'disposición de aquél la 
fjnca determ inada en la  demanda, que fué adjudicada al actor 
en el expediente administrativo de apremio seguido contra  
don Sabino GalándPeces, cuyas actuaciones fueron íp.tegrámen-, 
te anu ladas  por acuerdó de la mencionada Delegación de 
cien da de veinte de julio de mil -novecientos cuarenta  y cu a
tro.
 ̂ Segundo. Q u e  los Delegados de Hacienda, con arreglo a lo 

dispuesto» en el núm ero  quince del artículo*quince del vigente 
(Estatuto de Recaudación, y de conformidad c o n ’ la doctrina 
sentada por la juyisprudencia contencioso-adrtlinistrativa, en
tre  o tras  sentencias en las de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos veintitrés, dieciséis d e enero de» mil 
novecientos veiiítiocho y veinticinco de febrero de» mil 
novecientos treinta y seis, están facultados para restablecer 
en cualquier momento el imperio de ia Ley en los expedien
tes ejecutivos,, y consiguientemente para decretar  la nulidad 
de las enajenaciones efectuadas con tal motivo, cuando por 
cualquier circunstancia no se ‘hubiesen cumplido las disposi
ciones reglamentarias. Y que el Delegado de H ac ien da  de  la 
provincia de Segovia, al decretar la anulación del expediente 
¿e apremio seguido contra 'dpn Sabino Galán Peces, y la n u 
lidad de  la venta del inmueble verificada en ¿i mismo* poi;*
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resolución de veinte d e  julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, confirmada en todas sus partes por acuerdo del T ri
bunal Económico-Administrativo Provincial de veintitrés de 

 septiembre de dicho añp, hizo uso de las atribuciones ex pre
sadas respecto de cuya pertinente aplicación ha de decidir el 
T ribunal Económico-Administrativo Central ,  si estima proce
den te  en tra r  en el fondo del asunto ,  en virtud del recurso de 
apelación que  con este fin ha sido deducido por don Salvador 
Juan  Sanchiz, ndquirente del inmueble subastado..

Tercero. Que, indudablemente, la cuestión de si procede 
privar a  doña Concepción Obregón Toledo y a don Sabino 
Calón Obregón del inmueble que se discute, que actualmente 
ocupan, inscrito en el Registro de la Propiedad Ue Segovia 
a  su favor—según consta  en el Considerando segundo de la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de veinti trés de septiembre de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro— que es la que  pretende someter el adq.uiren- 
te de la finca en el procedimiento de apremio declarado rudo, 
a” la decisión de la jurisdicción ordinaria, mediante dem anda 
de juicio verbal de desahucio en precario, es precisamente ]a 
cuestión fundamenta l que ha sido resuelta en- sentido negati
vo por 2a Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia 
y  por el T ribuna l  Económico-Administrativo de dicha provin
cia, y que en este mom ento está  sometida al examen del T r i 
bunal Económico-Administrativo Central, puesto que éste ha 
de resolver respecto de  la validez o nu l idad 'de  la enajenación 
Verificada, y según sea una u otra la decisión procederá o no 
procederá la  en trega  material del inmueblo al comprador. Y 
que, por consiguiente, es manifiesto que este último, al in
ten tar  someter dicha cuestión a lia jurisdicción ordinaria, lo 
que intenta es obtener una sentencia que, en el supuesto de 
que  fuese favorable a sus pretensiones, sería un obstáculo 
a. la ejecución de  la resolución que en su día habrá  de dictar 
el Tribunal Económico-Administrativo Central en el caso de 
que  fuese confirmatoria del acuerdo recurrido.

Cuarto. Q ue ’la expresada cuestión, que forma parte  in
teg ran te  de la de nulidad de venta efectuada, no puede ger 
decidida sim ultáneam ente  por 2a Administracnón m ediante 
sus  órganos competentes y por la jurisdicción ordinaria, por
que a  su decisión por esta ú ltima <*e oponen los artículos se
ten ta  y nueve y ciento cuaren ta  y seis del vigente E sta tu to  
de Recaudación, q ue  determ inan la. competencia privativa 
de aquélla para  entender y reso lver . en todas las incidencias 
de los procedimientos ejecutivos} y una de  tan tas  incidencias 
es la de; nulidad de los expedientes de apremio y de ¡las en a
jenaciones verificadas en Jos m is m o ^ v y  porqüe en e l 1 caso 
presente  no se está en ninguno de los dos en,,que, por ex- • 
cepción, <a tenor de los preceptos legales /citados, han de in 
tervenir los Tribunales ordinarios, pues dichas, cuestiones dé 
nulidad no han sido reservadas a la jurisdicción ordinaria, 
sino que expresamente se h a ‘reconocido que .a la Adminis
tración corresponde entender en las mismas, como queda 
razonado en los anteriores considerandos, sin que, por otra 
parte , pueda basarse la competencia de los Tribunales  ordi
narios en el hecho de haberse agotado 1^ vía gubernativa, 
pue9 ésta no ha sido apurada, ya que la resolución que él 
Tribunal Económico-Administrativo Central,  en 'su día, habrá 
de d ic tar  en el recurso de apelación interpuesto, es la que 
pondrá tórmino 3 aquélla, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo cuarenta  y tres dei Reglamento de Procedimiento 
de veintinueve de julio de mil novecientos veinticuatro.

Quinto. Q u e  según doctrina sentada por la jurispruden
c ia ’ contencioso-administrativa, entre  otras sentencias, en las 
enum eradas  en el Considerando segundo, los compradores y 
ad qu iren te9 de bienes subastados por la Hacienda Pública.-en 
procedimientos de apremio declarados nulós por la  4dmi<nis-

tración activa, no os tentan  ningún derecho a que se m anten
gan las (enajenaciones a su favor, si bien, lo tienen a los efec
tos de la devolución por la Administración del p redo  satis
fecho, y que  este derecho en el caso presente ha  sido recono
cido por las. resoluciones administra tivas hasta  la fecha dic
tadas. 

Sexto. Que por lo expuesto es manifiesta la incompeten
cia del Juzgado de Prim era Instancia  <¿e Segovia para  en ten
der ien la dem anda interpuesta por don Salvador Juan Sari- 
chiz,  que ha dado (origen al planteamiento del presente con
flicto, por oponerse a su admisión los artículos seteptn y r u é  
ve y ciento cuarenta y seis del vigenie lEstátuto de R ecau
dación y el artículo segundo del Reglamento de Procedimien
to en Jas reclamaciones administrativas de veintinueve de 
jubo  de mil novecientos veinticuatro.

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de E s 
tado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia a 
favor de  la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de noviembre de mii .novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECR ETO S de 30 de noviembre de 1945 por los que se conce

de la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al Contralmirante de la Armada don Manuel
Garcés de los Fayos y García de la Vega y al General de
Brigada de Caballería don Luis Redondo García.

En consideración a lo solicitado por el C ontra lm iran te  de la 
Armada don Manuel Garcés de los Payos y García la Vega, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, ^

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día nueve de ágosto del año en curso, 

•fc«cha en que cumplió las condiciones reg lam entarias .
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 

a  tre in ta  de noviembre de mil novecientos cuaren ta  y cinco.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado, por el General ^de Brigada 
de. Caballería don Luis Redondo García, y <je conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Herm enegildo,

V«ngo en concederle la G ran  Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad cfcl dí^ veintiuno de septiembre de  mil no
vecientos cuarenta y cuatro ,  .fecha en que  cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en El Pardo 
a tre in ta  de noviembre de  mil novecientos cuaren ta  y cinco. 

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO  de 23 de noviembre de 1945 por el que se modifica 
el de 16 de febrero de 1932 que regulaba el procedimiento 
de destajos en las obras que se ejecuten por administración.

L a  variación de jornales, m ateriales, transportes y demás 
gastos, ocurrida desde el ano rnil novecientos treinta y dos 
h asta  la fecha, ha determ inado la consiguiente elevación en los 
diferentes precios de las unidades em pleadas en las obras pú
blicas y ello se traduce, como es consiguiente, en un aum ento 
de coste de los .presupuestos de los proyectos correspondietntes 
para cuya ejecución debe tenderse, corno norpaa goneral, a la 
contratación m ediante subasta.

Sin em bargo, conviene al interés público en determ inados 
casos proceder a la realización de las obras por el procedi
miento de destajos cuyo sistem a, aplicado do antiguo, vino a j 
regu lar y perfeccionar el Decreto de dieciséis de febrero de ; 
rnil. novecientos treinta y dos fijando para sus respectivos im
portes de contratación tres císcalas de veinticinco m il, cien mil 
y doscientas cincuenta mil pesetas, siendo obligatorio  el con- ! 
curso público con especiales proscripciones, para los compren
didos entre veinticinco mil y cien mil .pesetas y entre cien mil 
y doscientas cincuenta mi] pesetas, requiriendo estos últim os 
la aprobación definitiva de la Dirección General respectiva.

Posteriorm ente ce dictó el Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta aclarando el anterior en e l sentido de 
facultar las p rórrogas de los destajos do obras cuyo presu
puesto oxceda de doscientas cincuenta mil p esetas con sujeción 
a las  condiciones que s e ñ a la ; pero como desde aquella fecha 
han continuado produciéndose aum entos en los precios de las 
unidades de obra que en la m ayoría d e ,]OS casos hacen rebasar 
el doble el coste de éstas, por lo que el núm ero de unidades 
que comprende cada destajo  ha quedado reducido a menos de 
la  m itad, resulta que son relativam ente num erosas y frecuen

tes las prórrogas que han de tram itarse ocasionando las per
turbaciones consiguientes en los servicios sin provecho alguno 
para la Adm inistración ni para la debida m archa de los tra- 
bajos.

Por consiguiente, dentro del espíritu  que inform a el citado 
Decreto de dieciséis de febrero de mil novecientos treinta y dos, 
cuya eficacia se ha puesto de m anifiesto en todos los servicios 
que dependen de este M inisterio, es conveniente, para facilitar 
la  ejecución de las obras sin m erm a de las garan tías necesarias 
de una recta adm inistración, duplicar la cuantía do las re fe
ridas esca las para la adjudicación de los destajos, manteniendo 
en lo dem ás los preceptos vigentes sobre el particular, y a  esta 
finalidad responde el presente Decreto.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Arti&ldo primero.— El Decrete» de dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y dos que regula el procedimiento de 
destajos en las obras que cu ejecutan por adm inistración, se 
entenderá m odificado en lo que afecta a las esca las de vein
ticinco m il, cien mil y doscientas cincuenta n i! pesetas im 
portes de los desta jos que con arreglo a los preceptos que la  
m ism a disposición determ ina, pueden sor contratados, elevan
do su respectiva cuantía a cincuenta mil, doscientas mil v  
quinientas mil pesetas.

Artículo segundo.—Quedan subsistentes las dem ás disposi
ciones vigentes en la m ateria, especialm ente el Decreto do 
cuatro do junio de rnil novecientos cuarenta relativo a las con
diciones que se requieren para las prórrogas de los desta jos 
concursados, con la §ola modificación de los tipos señalados.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  veintitrés de noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.:

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 23 de noviem bre de 1945 por 

la que se nom bra Perito Agrícola del 
Estado en el Servicio  Agronóm ico de 
la D elegación de Econom ía, Industria  
y Com ercio de la Zona de Protectora
do a don Jo sé  L u is  Chesa P once.

lim o. S r . : De conform idad con la 
propuesta form ulada p - V. I., esta  
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien nom brar a don Jo sé  Lu is Chesa 
Ponce, Perito A grícola del E s ta fo  en el 
Servicio  Agronóm ico de la D elegación de 
Econom ía, Industria y Com ercio de la 
Zona de Protectorado de E sp aña en Ma
rruecos, cargo en el que percibirá, una 
vez posesionado del m ism o, el haber 
anual de 7.200 pesetas de sueldo y pe
setas 7.200 de gratificación por el P re
supuesto del M ajzén.

L o  que comunico a V. I. para su de
bido conocim iento, el de] interesado y 
dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 23 de noviem bre de >945.— 

P. D ., el Subsecretario , L u is  C arrero.

lim o. Sr. D irector general de M a q u é 
eos y Colonias.

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1945 por 
la que se dispone se cum pla en sus 
propios térm inos el fallo  de la senten
cia dictada por la  Sala  tercera del T ri
bunal Suprem o en el recurso núm e
ro 14.805, interpuesto por don L a u rea
no M edina M asferré.

Excm o. Sr. : En el recurso contencioso- 
adm inistrativo número 14.805, interpues
to por don Laureano M edina M asferré, 
demandante, representado y  dirigido en 
principio por el Letrado don Jo sé  M aría 
V idal, después actuando en su nombre el 
Procurador don W enceslao M ario Recue
ro fy en la actualidad el también Procu
rador don Alfonso Soto M usiera, con la 
dirección en el acto de la  vista del Le
trado don Amafio Jim eno, y  la Adminis
tración General del Estado, dem andada,

y en su nombre el M inisterio Fiscal, so- 
bre revocación o subsistencia de Orden 
de la entonces Presidencia del Consejo 
d e ' M inistros de fecha 5 de febrero de 
*935» la Sa la  tercera del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia con fecha 19 
de octubre de 1945, en cuyo fallo se dice 
lo siguiente :

((Fallamos que debemos absolver y  ab
solvemos a la Adm inistración General 
del Estado de la demanda form alizada a  
nombre de don Laureano M edina M as- 
ferré contra la  Orden de la Presidencia 
del entonces Consejo de M inistros de 5 
de febrero de 1935 , denegatoria de su pre
tensión de reconocimiento de derechos 
como aspirante a  alumno para O ficial 
de Complemento de Aviación, cuya O r
den recurrida declaram os firm e y  subsis
tente.— Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  e insertará en la 
«Colección Legislativa», tío pronuncia
mos, m andamos y firm am os.»

E sta  Presidencia d el, Gobierno ha dis
puesto se cumpla en sus propios térmi-
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nos el fallo de la referida sentencia, publicándose 
 en el B O L E T IN  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  para general conoci
miento.

Lo que de Orden participo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. (E. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1945. — 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Escala Honorífica (Intervención)

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 

por la que se transcribe la cuarta re

lación del personal al que se concede  

el ingreso en la Escala Honorífica del 

Cuerpo de Intervención Militar.

£n cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto d e 6 de abril de *943 («Dia
rio Oficial» núm. 100), y disposiciones 
cornplemení arias, se publica a continua
ción la cuarta relación del personal al 
que se concede el ingreso en la Escala 
‘Honorífica del Cuerpo de Intervención 
iM ¡litar, con las categorías que & cada 
uno se señala y en las condiciones que 
determina el artículo séptimo del citado 
Decreto e instrucción cuarta de la Or- • 
den de 25 de junio del jnism o año («Dia
rio Oficial» nurn. 142).

Capitanes interventores Honoríficos

D. Enrique G arcía de Soto y \ anees. 
Licenciado y Doctorado en Derecho.

D. Gonzalo Martínez Armero. Oficial 
de primera clase del Tribunal de Cuentas.

Tenientes Interventores Honoríficos

D. C arlos San Martín y López. L i
cenciado en Derecho.

D. José García Rasilla, Profesor M er
cantil.

Madrid, 28 de noviembre de 11945.

D A  VI LA

MINISTERIO 
DE M A R I N A

C O N C U R S O S

O R D E N  de 26 de noviembre de 1945
por la que se convoca concurso para
cubrir una plaza de Profesor de «In
g lés>> en la Escuela de Armas Navales.

1.° Para cubrir una plaza de Profesor 
de «Inglés» en la Escuela de Armas N a
vales se abre concurso entre el personal 
civil, pudiendo también concurrir el per
sonal m ilitar de cualquiera de los Ejér
citos de Mar, T ierra y Aire.

Las condiciones a reunir por los con- • 
cursantes serán las que a continuación 
se expresan :

a) Ser español, mayor de veinticinco 
años y menor de cincuenta.

b) No haber sido expulsado de nin
gún Centro oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutamente adicto a la C au 
sa Nacional, sin tener nota desfavorable

^en este sentido, no habiendo pertenecido 
a ninguna secta o asociación secreta, ni 
a fia Institución Libre de Enseñanza ti i 
pensionado por ella.

d) El personal m ilitar deberá poseer 
buena conceptuación en su hoja de ser
vicios.

2.° Además de la* condiciones anterio
res, son meritorias las siguientes*

a) Poseer calificaciones de sobresa
liente en sus estudios del idioma de in
glés.

b) Cuantos documentos considere pre
cisos para probar su competencia para 
el desempeño de la plaza que se concursa.

Estos certificados serán apreciados con 
arreglo a su contenido y fecha de expe_ 
dición. '

3.0 Las instancias, dirigidas al señor 
Coronel Director de la Escuela de Ar
mas Navales, irán acompañadas d-e la do
cumentación justificativa de 'os méritos 
que se aduzcan. El plazo de admisión 
terminará a los quince días de la publi
cación de este concurso en eil B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

4.0 El Profesor nombrado disfrutará 'a 
remuneración de 12.000 pesetas anuales. 
El nombramiento se hará a títu'o provi
sional en tanto no. preste examen ente 
el Tribunal, que, con la colaboración de 
miembros de las oficinas de interpretación 
de lenguas clasifique de aptitud en idio
mas a los Oficiales que lo deseen.

5.0 Antes de tom ar posesión firmará 
un contrato que abarque los siguientes 
puntos :

a) Si causas muy justificadas, a ju i
cio de la Jefatura de Instrucción del Mi
nisterio de M arina, le obligasen a dejar 
el cargo, sólo podrá acceder se a ello a

la  terminación de los cursos, previo anun
cio al Coronel Director con tres meses 
de anticipación.

b) Si el Coronel Director cree que fa 
actuación del Profesor no es conveniente 
para el buen funcionamiento de la Es
cuela, hará razonada propuesta de cese 
a la Jefatura de Tnstrución del Minis
terio de Marina, quien apreciando o no 
Va justificación de tal medida, propondrá 
la solución que considere m ás oportuna 
a la superior consideración del excelen
tísimo señor Ministro^ quien resolverá en 
definitiva.

Madrid, 26 de noviembre de 1945.

R E G A L A D O
Excm os. Sres...........

Sres...........

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O R D E N  de 9 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condición 
n a l  a t r e i n t a  y  seis penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del benefi 
cío dé libertad condicional establecido 
por las iLeyes de 4 de jumo de 194°* 
í . u de abril de 1941 y 16 de ictu b ra  
de 1942, Ordenes m inisteriales de 10 de 
junio de 1940, 23 de octubre de 1942 
y í8 de septiem bre de 1945, en rela
ción con el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Pena* 
por el T rabajo , y previo acuerdo del 
C on sejo  de M inistros,

S. lE. el Jefe del Estado, que D ícs 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional, con 
la Liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes pedrán 
obtenerla a la publicación de la  presen
te Orden :

De la Prisión Central do B urgos: 
B asilio  Beired b aco m a, Rufino V ara 
P astrián, Ramón Genero M adriguera, 
Antonio T orralvo Pulido, Francisco V i
lla O rtiz, Teodosio Drena H uertas, C a 
sim iro Sedeño Rodríguez, Casto  Silva 
Infantes, Cecilio Mora Nieto.

De la Prisión Central de C h inch illa : 
Juan Hornos Ruiz, José Suárez V ega, 
José Go-nzález Pardo, Pedro López Ló* 
pez.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ñ a: Jerónimo Alda Sánchez.

D e la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: ManueJ Coritreras Váz
quez.
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De la Prisión Central de San Miguel 

de los R eyes: Cristóbal Corpas Vega.
De la Prisión Central de Talavem  de 

la R e in a : José Hernández García, Julio 
iMuñoz Moreno, Victorino Arenas de la 
(2ruz.

De la Prisión Provincial de Granaba: 
Antonio Manzano Cervilla.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
José  iFernández Vázquez.

De la Prisión Provincial de Las Pal
m as de Gran C an aria : Ceferino Cor- 
taguera Corta-güera, Manuel Suárez 
Rodríguez, Manuel Méndez Chacón.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
/Francisco Gaitán López, Rafael Mon
tarlo Bernabé, José Flores Cortés, Ma
nuel Jiménez Guerrero, Antonio Gómez 
Pérez, Antonio González García.

Asimismo S. E. e.l Je fe  del Eslado, 
ique Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informe $ emi
tidos por las respectivas Autoridades 
locales, el beneficio de la libertad con
dicional, sin la liberación del destierro, 
a  ios siguientes penados:

De la Prisión Central de Chinchilla: 
Juan Alba Bell Munt y Justo Cuevas 
Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
¿Marcelino Díaz Fernández, .Adolfo Gon
zález de la Uz.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Antonio Valladares Abeleda.

iLo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, g de noviembre de 1945.

FER N A N  D EZ-C LT EST A

Jlrno. Sr. Director general de Prisio
nes.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la pe
na accesoria impuesta a doña Jacoba 
Cánovas Viejo.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 6< , por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de doña Jacoba Cánovas Viejo4 co>n do
micilio en Capres '(M urcia), de profer 
sión Maestra Nacional, en solicitud de 
«que se le conceda el indulto de la pena 
accesoria y el derecho a reingresar en 
la Escuela Nacional»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que se remitan condicionalmente los 
efectos de la pena accesoria impuesta 
a la solicitante, entendiéndose concedido 
tal beneficio a partir de esta fecha y 
por todo el tiempo que la interesada 
permanezca en situación de libertad 
condicional.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945.

F E  R N AN D EZ-C U E ST  A

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1945 
por la que se aclara la base décima de 
la Ley para la reforma de la Justicia 
Municipal de 19 de julio de 1944, en lo 
relativo a la comparecencia y defensa 
de los litigantes en el proceso de cogni
ción.

Excmos. Sres. : Visto el escrito eleva
do a este 'Ministerio por la Junta Na
cional de los Ilustres Colegios de PrO- 
curadores de España, en súplica de que 
se adare la tase  décima para la reforma 
de la Justicia Municipal, de 19 de julio 
de 1944, en Jo relafivo a la comparecen
cia y defensa de los litigantes en el pro
ceso de cognición,

Este Ministerio, de conformidad con 
el espíritu que inspira el apartado D) de 
la base décima, en relación con Jos C) 
y J), de la novena de la propia Ley, ha 
tenido a bien disponer, que en tanto no 
se desarrolle mediante e*l correspondien
te Decreto, la referida base, se entiende 
aclarada la misma en el sen/ido de que, 
cuando el importe de la reclamación no 
exceda de 250 pesetas, §e sustanciará por 
los trámites tiel juicio verbal, aunque la 
demanda se presente ante el juzgado 
Municipal o Comarcal.

Lo que digo a  V V . E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
-  Madrid, £7 de noviembre de 1945.

F ER N A N  D EZ-CU  ESTA

Excmos. Sres. Presidentes de las Audien
cias Territoriales.

O R D EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se designa Presidente del Tribu
nal Tutelar de Menores de La  Coru- 
ña a don Jesús Babio Calleja.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tu
telares y con lo dispuesto en el artícu
lo 3 .0 de la Ley~ Orgánica de esa juris
dicción de 13 de diciembre de 1940,

Este Ministerio ha acordado designar 
Presidente del Tribunal Tutela» de Mew 
ñores de La  Coruña, cargo vacante por 
fallecimiento de don Angel Aperribay, a 
don Jesús Babio Calleja, Letrado, que 
reúne las demás condiciones legales exi
gidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de Í945.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este ¡Minis
terio.

O RD EN  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se designa Vicepresidente se
gundo de la Junta Provincial de Pro- 
tección de Menores, de Sevilla , a don 
Juan Luis Morales González.

Ilino. Sr. : Vista la propuesta de la  
Comisión Permanente del Consejo Supe
rior de Protección de Menores,

Este Ministerio, en uso dé fes tacull- 
tades que le confiere la Orden ministerial 
de 8 de mayo del corriente año, ha teni
do a bien designar Vicepresidente Se
gundo de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores de Sevilla a frión Juan 
Luis Morales González, Vocal y Presi
dente de la Sección primera de Ja misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2S de noviembre de 1945.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subsecretario de e^‘.e Minis
terio.

O RD EN  de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones restringidas 
convocadas por la de 8 de octubre pa
sado. 

limo. S r . : En cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden de 8 de octubre 
último, por la que se convocan oposi
ciones restringidas para cubrir las va
cantes de las Secretarías de Juzgados 
Municipales de ¡primera y segunda ca
tegoría, y  de conformidad con lo esta
blecido en su artículo noveno,

Este Ministerio ha acordado designar 
el Tribunal que ha de juzgar las refe
ridas oposiciones, que estará constitui
do en la siguiente fo rm a:

Presidente: Don Angel Villar Madrile
ño, M agistrado.

V ocales: Don José María González 
Serrano, Fiscal provincial; don Ursicino 
Álvarez Suárez, Catedrático de Derecho 
Romane de la Universidad de Madrid, 
y don Gaspar Dávila Dávila, Secretario 
Técnico de la Subdireeción General de 
Justicia Municipal.

Secretario: Don Enrique Jiménez
Asen jo, Secretario de Juzgado Munici
pal de primera categoría.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.

FERN A N D EZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se designa el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones libres para el 
ingreso en el Cuerpo de F iscales Muni
cipales y Comarcales.

limo. S r . : De conformidad co-n la 
Orden ministerial de S de octubre úl
timo, por la que se convocan oposicio
nes libres para el ingreso en el Cuerpo, 
de ¡Fiscales Municipales y Comarcales, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
establecido en el artículo 21 del Decre
to orgánico de 5 de julio''del corriente 
año, ha acordado designar el Tribunal 
que ha de juzgar las referidas oposicio
nes, que estará constituido en la si
guiente forma :

Presidente: Don Federico Parera y 
Abello, Magistrado del Tribunal Supre
mo, por delegación del Director gene
ral de Justicia.

Vocales: Don Ernesto de Palacios
Prieto, Abogado F iscal; don Manuel. 
Lastres Martínez, J u e z  de Primera 
Instancia e Instrucción de término; don 
Rodrigo Uría González, Catedrático de 
Derecho Mercantil.

Secretario1: Don Felipe Ruiz de Ve- 
lasco, Juez de Primera Instancia e ins
trucción, adscrito a la Subdirección 
General de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1945.

FERN AN D EZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Valentín Delgado Váz
quez, Portero de los Ministerios Civi
les, adscrito a la Audiencia Provincial 
de Guadalajara.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Valentín Delgado Vázquez, Por
tero de los Ministerios Civiles, con des
tino en la Audiencia Provincial de Gua
dalajara,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 12 del E s
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles de 22 de julio de 
1930, en relación con el 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha

tenido a bien conceder al referido sub
alterno la excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, sin sueldo, por un pe
ríodo de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1945— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN ES de 3 y 22 de noviembre de  
1945 por las que se concede la exceden
cia voluntaria a los señores que se menci

onan, Secretarios de los Juzgados Co
marcales que se citan.

limo. S r . : De conformidad con lo 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio ha ¿acordado declarar 
a don Cándido Cabanillas Calderón," 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Torrelaguna, en situación de exceden
cia voluntaria.

•Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás afectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia 
municipal.

limo. S r . : Vista la instancia que 
eleva a este Departamento don Ramón 
Varela fFrade, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Villarroya de la Sierra 
(Zaragoza), en súplica de que se te 
declare excedente voluntario en el cita" 
do cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las coodicior.es 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia voluntaria solicitada, por el plazo 
no menor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre die 945.— 

P. D., I. de. Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : De conformidad con lo 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado Ce 
la Justicia municipaíl de 23 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Marcelino Urteaga U~restarazu 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Salvatierra (Alava), en situación de ex
cedencia voluntaria.

Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde/a V. I. muchos anos.
Madrid, 22 de noviembre de J945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.;

limo. S r . D e  conformidad con lo 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Silverio Martín Cavanillas Secx-e* 
tari o del Juzgado Comarcal de Zala
mea de la Serena (Badajoz), en situa
ción de excedencia voluntaria.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V7. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre dte 1945.—• 

P. D,, 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : De conformidad con !o 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal de 23 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Agapito-Jacinto Prieto Vicente, 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Arévalo, en situación de excedencia 
voluntaria.

Lo comunico a V. I. para su conc* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—» 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.,

limo. S r . : De conformidad con lo 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado da 
la Justicia Municipal de 23 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Sixto Carrasco Ortega, Secreta
rio del Juzgado Comarcad de ¡Fiñana, 
en situación de excedencia voluntaría.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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limo. S r . : De conformidad con lo j 
establecido en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado de Ja j 
Justicia Municipal de 23 de diciembre j 
de 1944., j

Este Ministerio ha acordado declamar 
a don Fernando García-Rodrigo Bena, 
Secretario del Juzgado Comarcal d-e 
Mondéjar (Guadalaj.ara), en siluación 
de excedencia voluntaria.

Lo  comunico a V. I. ipara su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
\ '!

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— j
P. D., I. de Arcenegui. \ilimo. Sr. Director general de Justicia. 1

limo, S r . : De conformidad con lo 
establecido, en los artículos 7 y 39 del 
Decreto orgánico del Secretariado de 
Ja Justicia Municipal de 23 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
£l don Luis Román Santaló Junquera, 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
Porrino (Pontevedra), en situación de 
excedencia voluntaria.

1L0 comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN ES de 22 de noviembre de 1945 
por las que se concede el pase a 
la situación de excedentes voluntarios 
a los Guardianes del Cuerpo de Prisio
nes que se citan.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Arsenio García de la Varga, 
Guardián propietario de la Escala Sub
alterna del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Celular de Barcelona, 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo primero de la Orden de 14 de 
diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la sitación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un plazo superior 
a un año e inferior a tres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945*— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

i

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Felipe Sánchez Rojo, Guardián

¡
propietario de la Escala Subalterna del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
¡¡ Prisión Provincial de Lérida, y de con
formidad con lo prevenido en la Orden 
de 14 de diciembre de 1034. artículo pri
mero,

Este Ministero ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un plazo superior 
a un año e inferior a tres.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
\ v demás efectos.
! Dios guarde a V. I. muchos anos.
] Madrid. 22 de noviembre de 1945*—
I P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN ES de 22 de noviembre de 1945 
por las que se concede el pase a la si
tuación de excedientes voluntarios a los 
Oficiales de segunda y tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones que se mencionan.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Gregorio Salvador Castaño, Ofi
cial do segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Dirección Ge>- 
neral de Prisiones, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Felipe Abadía Martín, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provin
cial de Huesca, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN ES de 22 de noviembre de 1945 
por las que se concede la excedencia 
forzosa a los señores que se mencio
nan, jueces Comarcales de las loca
lidades que se citan.

limo. S r .: Vista la instancia que ele
va a este Departamento don José Pe- 
raza de Ay ala y Rodrigo-Yallabriga, 
Juez comarcal de segunda categoría, con 
destino en Granadilla de Abona, en sú
plica de que se le declare en situación 
de excedencia forzosa en el expresado 
cargo, por incompatibilidad con el de 
Fiscal municipal de La Laguna, para 
el que ha sido nombrado por Orden de 
29 de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 63 del Decreto orgánico de 24 
de mayo del corriente año, ha tenido a 
bien conceder a dicho interesado la ex
cedencia forzosa solicitada en las con
diciones que 1 1 el referido precepto se 
establecen.

Lo que comunico a V. 1. para su cc* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid. 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Gabriel de 
Armas Medina, Juez comarcal de se
gunda categoría, con destino en Guía, 
en súplica de que se le declare en si
tuación de excedencia forzosa en el ex
presado cargo por incompatibilidad con 
el de Fiscal municipal de Arucas, para 
el que ha sido nombrado por Orden de 
29 de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuest- en el párrafo último del 
artículo 63 del Decreto orgánico de 24 
de mayo del corriente año, ha tenido a 
bien conceder a dicho interesado la ex
cedencia forzosa solicitada en las con
diciones que en el referido precepto se 
establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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O R D E N E S  de 22 de noviembre de 1945 

por las que se concede la excedencia 
forzosa a los señores que se mencio
nan,  Fiscales comarcales de las loca
lidades qu e se citan.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento clon Wenceslao 
Miralles Cánovas, Fiscal comarcal, con 
destino en Totana, en súplica de que se 
le declare en situación de excedencia for
zosa en el expresado cargo, por incom
patibilidad con el de Secretario del Ju z
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Huércal-Overa,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que'comunico a V. I. para su co>- 
nocímiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de noviembre de 1945.-- 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia que ele- 
ya a este Departamento don Luis Ro
mán Santaló y Junquera, Fiscal comar
cal de tercera categoría, con destino en 
Ciempozuelos, en súplica de que se le 
declare en situación de excedencia for
zosa er el expresado cargo, por incom
patibilidad con el de Juez comarcal de 
Vedra, para el que ha sido nombrado 
por Orden de 29 de septiembre último, 

Elste Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34. del Decreto orgánico d e '5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado lá exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a V. 1. muchos año* 

Madrid. 22 de noviembre de 1945.^ 
P . D., I. de Arcenegui.

JJkaó. Sr. Director general de Justicia

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don José  Anto- 
rio  Ricote Riofrío, Fiscal comarcal, con 
destino en Medir.a de Ríoseco, er sú 
plica de que le declare en situación 
de excedencia forzosa en el expresado 
cargo, por incompatibilidad con el de. 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Villalón de 
Campos,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : V ista la instancia que ele
va a este Departamento don José Villen 
Erija,' Fiscal comarcal, con destino en 
Atienza, en súplica de que se le dec»are 
en situación de excedencia forzosa en el 
expresado cargo, por incompatibilidad 
con el de Juez comarcal de Sotillo de la 
Adrada, para el que ha sido nombrado 
por Orden de 29 de septiembre último.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 dél Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : V ista la instancia que ele
va a este Departamento don Ramón Ca- 
jade Rey, Fiscal comarcal, con destino 
en Manzanares. (Ciudad Real), en súpli
ca de que se le declare en situación de 
excdencia forzosa en el expresado ca - 
go, por incompatibilidad con el de Juez 
comarcal de Villalba, para el que ha 
siao nombrado pur Orden de 29 de sep
tiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demá9 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la ^instancia que ele
va a este Departamento don Julián Pa- 
dial Herrera, Fiscal comarcal, con des
tino en Cuenca, en súplica de que se le 
declare en situación de excedencia for
zosa en el expresado cargo, por incom
patibilidad con el de Juez comarcal de 
Villarejo de Salvanés, para el que ha 
sido nombrado por Orden de 29 de sep
tiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio» del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Vicente V i
var Alameda, Fiscal! comarcal, con desti
no en Sala9 de los Infantes, en súplh a 
de que se le declare en situación de ex
cedencia forzosa er* ei expresado cargo, 
por incompatibilidad con el de Juez co
marcal de la misma localidad, para el 
que ha sido nombrado por Orden de 29 
de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945. ~  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don F'austo Vi- 
cent Román, Fiscal comarcal, con destino 
en Alcoy, en súplica de que se le decla
re en situación de excedencia forzosa en el 
exprsesado cargo, por incompatibilidad 
con el de Juez comarcal de Castalia, para 
el que ha sido nombrado por Orden de 
29 de septiembre último,

1 Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden-
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c ia forzosa solicitaba, en las condiciones 
que en el referido .precepto se establecen.

Lo que comunicó a V. 1. para su co
nocimiento y demá9 efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—  

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Donato 
Gago Curieses, Fiscal comarcal, con des
tino en el Puerto de Santa María, en 
súplica de que se ie declare en situación 
de excedencia forzosa en el expresado 
cargo, por incompatibilidad con el de 
Juez comarcal de Villamartín. para el 
que ha sido nombrado por Orden de 29 
de septiembre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos;.

D ío9 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945 — 

P, D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Fernando 
Luis González Pondal, Fiscal comarcal 
de Carreño, en súplica de que se le de- 
clare en situación de excedencia forzosa 
en el expresado cargo, por incompatibili
dad con el de Juez comarcal de la mis
ma localidad, para el que ha sido nom
brado por Orden de 29 de septiembre úl
timo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su cô  
noeimiento y demás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. .muchos anos.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Fernando 
Gamero Vara, Fiscal comarcal, con des
tino en Teruel, en súplica de que se le 
declare en situación de excedencia for
zosa en el expresado cargo, por incom

patibilidad con el de Juez comarcal de 
Mora de Rubielos, para el que ha sido 
nombrado por Orden de 29 de septiem
bre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a b:en 
conceder a dicho interesado la exceden- 
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr. : Vísta la instancia que ele
va a este Departamento don Mariano 
Maynar Barnolas, Fiscal comarcal, con 
destino en Cariñena, en súplica de que 
se le declare en situación de excedencia 
forzosa en el expresado cargo, por in
compatibilidad con el de Juez comarcal 
de lEpila, para el que ha sido nombrado 
por Orden de 29 de septiembre último, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 d e l ' Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciqnes 
que en el referido precepto se establecen 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Sabino Ma- 
riño Pereira, Fiscal comarcal, con des
tino en Forcarev. en súplica de que se 
le declare en situación de excedencia for
zosa en el expresado cargo, por incom
patibilidad con el de Juez comarcal de 
la misma localidad, para el que ha sido 
nombrado por Orden de 29 de septiem
bre último,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen, ‘ 

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—1 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Sebastián 
Font Philips, Fiscal comarcal, con des
tino en Sóller, en súplica de que se le 
declare en situación de excedencia forzo
sa en el expresado cargo, por incompa
tibilidad con el de Juez de la misma lo
calidad, para el que ha sido nombrado 
por Orden de 29 de septiembre último, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la excedon- 

. cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comnnmo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Departamento don Antonio 
Meca Fernández, Fiscal comarcal, con 
destino en Olivenza, en súplica de que 
se le declare en situación de excedencia 
forzosa en el expresado cargo, por in
compatibilidad con el de Juez comarcal 
de Zafra, para el que ha sido nombrado 
por Orden de 29 de septiembre último, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.

Lo que comunico a V. I. para su co»- 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años., 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilino. Sr. : Vista ía instancia que ele
va a este Departamento don Manuel Ju 
lio Díaz Gómez, Fiscal comarcal, con 
destino en Yepes, en súplica de que se 
le declare en situación de excedencia 
forzosa en el expresado cargo, por in
compatibilidad .con el de Juez comarcal 
de la misma localidad, para el que ha 
sido nombrado por Orden de 29 de sep
tiembre últkmo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo último del ar
tículo 34 del Decreto orgánico de 5 de 
julio del corriente año, ha tenido a bien 
conceder a dicho interesado la exceden
cia forzosa solicitada, en las condiciones 
que en el referido precepto se establecen.



3312 3 diciembre 1945 B. O. del E.—Núm. 337

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 22 de noviem bre de 1945-— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. D irector general de Justic ia .

O R D E N E S  de 24 de noviem bre de 1945 
por las que se traslada a los Agentes
Judicia les que se m encionan a las Au
diencias Territoriales y juzgados de 
Prim era Instancia e Instrucción que se 
citan.

linio. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por den Santiago Rom án González, 
Agente Judicial de la Audiencia T errito
rial de Madrid,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios a igual plaza en el 
Juzgado de Prim era Instancia e Instruc
ción número 4 de M adrid, vacante por 
'rashijdo de don Tom a- Estévez Suárez, 
que la servía.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de noviembre de 1945.—  
P D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por  don Teodoro Rivero Lum breras, 
Agente Judicial del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción de Alm agro,

Este Ministerio acuerda trasladarla a  
prestar sus servicios a igual plaza en el 

• Juzgado de Prim era Instancia e Instruc
ción de M anzanares^ que venia desempe
ñado con carácter interino por don Fa- 
briciano Pérez Jim énez, quien deberá ce
sar en, sus funciones desde el momento 
de la posesión del propietario.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de noviembre dé 1945.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Marín España, Agente 
Judicial del Juzgado de Prim era Instan
cia e Instrucción de Castropol,

Este Ministerio acuerda trasladarle a  
prcsiuí >us servicios a igual pfeza en el 
J u z g a d o  de Primera Instancia e Instruc
ción de Vélez-M álaga, vacante por tras
l a d a  de don José ¡Hernández ¡Martínez, 
que la servía.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos. j

Dios guarde a V. I. muchos años. | 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.—

P. D ., I. de Arcenegui. j

lim o. Sr. Director general de Justic ia . J
lim o. Sr. : Accediendo a  lo solicitado 

por don José Hernández Martínez, A gen
te Judicial del Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción de Vélez-M álaga,

Este M inisterio acuerda trasladarle a ¡ 
prestar sus servicios a iguail plaza ©n el 
Juzgado de Prim era Instancia e Instruc
ción de C artagena, vacante en la actua
lidad.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 19 45 . —

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 26 de noviem bre de 1945 
por la que se nom bra para el Juzgado  
de Prim era Instancia de C ifuentes a 
don A lejandro Corniero Suárez, que 
es Juez  de entrada.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de P r i
m era Instancia de Cifuentes, de entrada, 
en la provincia de G u ad ala jara , a don 
Alejandro Corniero Suárez, Juez de Pri
m era Instancia e Instrucción con cate
goría de entrada, en situación de exce
dencia voluntaria, por haber sido infor
m ada favorablem ente por el Tribunal 
Suprem o su solicitud de reingreso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de noviem bre de 1945.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director generail de Justic ia .

O R D E N  de 28 de noviem bre de 1945 
por la que se dispone el traslado y desa
tino de los funcionarios del C uerpo de 
P risio n es que se m encionan a los E s 
tablecim ientos que se citan.

lim o. S r . : E s te  M inisterio  h a  tenido 
a bien disponer que los Funcionarios 
dél C uerpo de Prisiones que a conti
nuación se detallan sean trasladados a 
los Establecim ientos, que también se ci
tan :

Don 'Fernando G arcía  González, D i
rector de la Prisión Provincial1 de C á- 
ceres, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, a la Prisión Provincial de M á
la g a , com o D irector de la m ism a y

con plazo posesorio de quince d ías  
¡más abono de los gastos de C a je  y 
beneficios de la Orden ne 20 de j 111 i o 
de 1942.

Don Francisco O livera de Castro, Di
rector electo de la Prisión Especial de 
M ujeres (O blatas) de Santander, con 
9.600 pe-setas de sueldo .anuail, a  la 
P iovincia l de Cáoeres, como Director 
de la m ism a y con plazo posesorio  de 
/quince d ías m ás abono do 'os gasto s 
de v ia je  y beneficios de la Orden m i
n isteria l de 20 de julio de 1942.

Don Ju an  Lafuente  G allego, F u n cio 
nario de la E sca la  T écnico-D irectiva, 
con 8.400 p esetas de su eldo anual, read
mitido al servicio activo por 'V d e n  m i
n isteria l de 22 de los corrientes, pro
cedente de la situación de excedente 
voluntario , a la Prisión de M ujeres de 
Am orebieta (V iz 'a v a ) , -en quince d ías 
de plazo posesorio, como A dm inistra
dor de dicha Prisión.

Don F e lip e  C u lebras C arretero , Je fe  
de la  Prisión de Partido de M anresa, 
con el haber anual de S 400 .pesetas, a  
la  de igual clase de M a ó i 6, con abe- 
no de los gast s de viaie  y beneficios 
oe la Orden m inisterial de 20 d e ju lio  
de 1942, debiendo co n tru jar en su ac
tual destino hasta que sea d esign ado 
el sustituto y tome posesión, debiendo 
reintegrarse a la C elu lar de r'a rce ,lona 
e\ también Je fe  don Alfonso González 
R epila , que accidentalm ente venía des
em peñándola al posesionarse el señor 
(Culebras C arretero , con ab in o  de I09 
gastos de v ia je  y beneficios de la O r
den m inisterial de 20 de julio de 1042.

L o  digo a V . L para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. mu en os años.

M adrid, 28 de noviem bre de 1945.—» 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de noviem bre de 1945 
por la que se nom bra G uardiana Pro
pietaria de la  Sección Fem enin a  del 
Cuerpo de Prisiones a la aspirante nú
m ero  42, doña M aría Isabel de la C alle  
Preciados.

lim o. S r . : E n  cum plim iento de lo 
dispuesto en las O rdenes m in isteriales 
de 10 de junio oe 1943 y 14 de m arzo 
de 1944, y habiendo cum plido 10 pre
venido en el pán afo 2 .0 d e  ba norm a 
4 .a de la Orden de convocatoria v el 
articu lo 4.0 de la de 3 1 de enero de 
1044.

E ste  M inisterio ha tenido a  bien p io- 
m over a la categoría de G uard iana pro
p ietaria , de la  Sección Fem enina del 
jju erp o  de P rjsio n es, con el suelde*
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a n u a l  d e  4 .0 0 0  p e s e t a s ,  m á s  p l u s  
alim entación, a la Aspirante en expec
tativa de ingreso doña Mar.a Isahe1 
de la  C alle  Preciados, clasificada con 
el numero 42 de la propuesta formula
da. por ~ el Tribunal examinador de los 
ejei cicios del cohcurso-oposieión rre's- 
pondiente, debiendo de ser destinada 
por esa Dirección Gerjerafl donde ias: 
necesidades del servicio lo requieran 

iLc digo a V. I. p ara  su -on ou mien
to y. dem ás efectos. 

D ios.guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 d e  noviembre de 1945.—~ 

P . D ., I. de Arcénegui.

Timo. Sr. Director gen eral.de Prisiones.

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 
por la. que se rectifica la de 31 de oc
tubre próximo pasado referente al Mé
dico del Cuerpo de Prisiones don En
rique Fosar Bayarri.

lim o. ¿ r . : Habiéndose padecido error 
en jubilar,'.por, haber 'cumplido la edad 
reglam entaria, al Médico del Cuerpo de 
/Prisiones, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, d'oh Enrique Fosar Bayarri, 
que  se encontraba en la situación de 
'excedente voluntario,

E ste . M inisterio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden ministerial cíe ;u 
de octubre próximo pasado, • debiendo 
reintegrarse al Escalafón de los de su 

'c lase, en la jíiism a situación en que se 
encontraba ar terici mente.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y "demás efectos.
3 D ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de noviem lve, de 1945. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director genera le Prisiones.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 
sobre caducidad de nombramiento de 
Corredor de Comercio por renuncia ex
presa.

lim o. Sr. : V ista la .instancia formu
lada por don Enrique UlldemoJíns Vi- 
ciano, en la que solicita le sea aceptada 
da renuncia det cargo de Corredor de Co
mercio de la plaza m ercantilde Las Pal
mas, para el que fué designado por Or
den ministerial de 4 de julio de 1945, 
por ser incompatible con el que en la 
actualidad desempeña de Agente de Cam 
bio y Bolsa de' esta prtaza, y- 

Considerando que, según el número 
séptimo del artículo 45' del Vigente Re- 

glamento para el régimen interior de los 
Colegios Oficiales de Corredores de Co
mercio, de 26 de julio de 1929, el cargo 
de Corredor de Comercio caduca por re
nuncia expresa,

Este Ministerio dedlara caducado el 
nombramiento de Corredor de Comercio 
de la plaza mercantil de Las Palm as he
cho a favor de don Enrique Ulldemolíns 
Viciano.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 28 de noviembre de* 1945.—  
P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Director general de B a n c a  y 
, Bolsa.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 22 de noviembre de 1945 
par la que se concede un mes de li
cencia por enfermedad al Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Adminis
tración civil doña María Luz Anteque
ra Soler.

Iilmo. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por doña M aría J^uz Antequera Soler, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Ministerio, 
con destino en el Registro de la. Propie
dad Industrial, en la que solicita se le 
conceda un mes de licencia por enferme
dad, que acredita con el certificado mé
dico que acompaña, y visto asimismo el 
informe favorable de sq Jefe inmediato,, 

Este Ministerio, de acuerdq con lo dis
puesto’ en los artículos 3̂  y siguientes 
del Reglam ento de 7 de septiembre dé 
1918, dictado para ila ¿plicación de la Ley 
de 22 de julio del mismo año, y en la 
Real Orden de 12 de diciembre de 1924, 
ha tenitlo a  bien conceder al referido 
Auxiliar doña María Luz A ntequera'So
ler un mes de licencia a causa de enfer
medad, con todo el sueldo, que empezará 
a contarse a  partir del día 5 del mes ac
tual, fecha en que se produjo la ins
tancia.

Lo qué comunico a V . I. para su co
nocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—  
P. D .t 1L Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 26 de noviembre de 1945 por
la que se nombra para formar parte 
de la "Junta de aptitud" para el Cuer
po de ingenieros de Cam inos, Cana
les y Puertos a los señores que se in
dican, en sustitución de los que des
empeñaban dicha representación, por 
haber sido jubilados.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo que 
determina el artículo 2.0 de la Lev de 2 
de junio de 1941 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 27), autorizando la  
jubilación forzosa de los funcionarlos 
públicos rfrayores d# sesenta y cinco años 
que hayan perdido la aptitud para el ser- 
vicio, 

Este jMinisíerio se ha servido nombrar 
para formar parte de la «Junta de apti
tud» para el- Cuerpo de Ingenieros de 
'Qaminos, Canales y Puertos a don Ig
nacio Merello Llasera y a don Luis C a
ntiña peraza, Presidente? del Consejo de 
Obras Públicas y de la Sección de Fe
rrocarriles, respectivamente, en sustitu
ción de los que desempeñaban dicha xe- 
presentación**que han sido jubilados.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a, V . B. muchos años. 

M adrid, 26 de noviembre de 1945. —  

P. D ., Javier'M arquina.

Mmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 
a estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el día  26 de noviembre 
de 1945.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad ‘Local él día 26 de 
noviembre de 1945, para estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación, con
forme a  lo dispuesto en el artículo 11S 
de la Ley M unicipal vigente, de 31 de 

octubre de 1935 y segundo del Decreto de 
4 de julio de 1938, îa conocido de los 
siguientes :

1.° León  (capital).— Proyecto de Ma*. 
tadero y  nuevo Mercado. Quedó apro
bado*



3314 3 diciembre 1945 B. O. del E .-—Núm. 337

2 .0 Pontevedra  (V igo).— N uevas Orde
nanzas de Policía U rbana. Quedaron 
aprobadas con la variante en cuanto a 
la reglamentación de pozos sépticos de 
exigir en el artículo p.26 la construcción 
de lecho bacteriano contiguo al pozo sép
tico, constituyendo una unidad depura
dora indivisible, y que tanto «d foso como 
el lecho deberán calcularse en función 
de los usuarios que han de servir. 

i 3 .0 Pontevedra  (capital).— Proyecto de 
Urbanización de las calles..de C ésar Boen- 
te y Avenida de Buenos Aires. Quedó 
a,probado.

Lo que se hace público para conocí-, 
miento de las Corporaciones interesadas 
y dem ás efectos.

M adrid, 1 de diciembre de 1 .4 5 .— Efi 
Subsecretario, Pedro F . Valládares.

Dirección General de Sanidad

Circular p o r  
la que se hace pública la permuta solicitada 
por don José Díaz Aguilar y don Idelfonso 
Miranda Dávalos de sus plazas de Médico 
titular de B e n a lú a  d e  G u a d ix  y  P e d ro  
Martínez (Granada).

Do.n J o s é  D íaz A gu llar y  don Ilde
fonso M iranda D ávalos, Médiev-s del 
C uerpo de A sistencia Pública Dornici* 
diaria, con destinó en las plazas de los 
Ayuntam ientos de B en alúa .lo G uadix 

..y Pedro Martínez. (G ran ad a), respecté- 
vamenfte, d irigen instancia* a  este  D e
partam ento solicitando perm utar las 
plazas de referencia.

Y  con el fin de q u e ' tenga lugar el 
debido cum plim iento de tus preceptos 
contenidos en la  Orden m inisterial de . 
26 de ju lio  de 1943, se hace pública ki 
petición de *permuta aludida en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D D L  E S T A D O , a 
ifín de que los dem ás .Médicos o  los 
A yuntam ientos interesados puedan . for
m u lar reclam aciones,, si lo estim an con
veniente, cu ya  perm uta tendría lu gar 
si en el plazo y  condiciones señalados 
en la  Orden m inisterial c itad a, no se 
jhubie¡sen form ulado reclam ación al* 
fcuna,

iLo que se hace público para genera»! 
conocim iento y oportunos efectos.

M adpd, 24 de noviem bre de 1945.— 
E l D irector gene val, Jo sé  'A. Palanca.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.—Sección cuarta (Red Pos
tal).—Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción   
d e l  c o r r e o  e n  a u t o m ó v i l ,  e n t r e  la s  
Oficinas d e l R a m o  d e  C a s tu e r a  y  s u  
estación  férrea.

Debiendo proeederse a la celebración de 
subasta, para contratar J a  conducción del 

' conreo en autom óvil entre las Oficinas del 
R am o de C astuera y su estacióh férrea 
en el tipo de dos .míil trescientas noven
ta peseras anuales y 9011 arreglo, a  fa s" 
dem ás condiciones 4^1 pliego correspon- 

" diente, advierte al público que el re

ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Adm inistración Principal de Badajoz 
v Estafeta  de Qastuera basta el día 26 
de diciembre de 1945 y que la apertura- 
de pliegos tendrá lugar el día ¿1. df-1 
mismo mes, a las once horas, en dicha 
Administración Primüpal de Badajoz.

Madrid, 29 de noviembre de 1945-— 
El D irectof genfrail, L . Rodríguez.

M odelo de proposición  1

Dpn F . de T ., natural de .. ..  vecino 
de .. ., se obliga a desempeñar la eunduc- 

.ción diaria del correo de ... a ... y vice
versa, por el precio de ... (en letra) pe- 
s e a s  ... (e,n letra) céntimó's, ion arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acom paño a ella, por >epara- 

Ylo, la carta  de pago que acredita haber 
depositado en .. . . .  la fianza de 47S pe
setas.

(Fe^ha y firm a de»l interesado.)
2.01 5— A . C .

M IN ISTER IO  
DE IN D U STR IA Y CO M ERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

Dirección Técnica (Sección : Precios y 
Mercados)

Circular n ú m . 544 por la que se señalan  
los precios, para el consum o , de aceite 
de o liva .

Teniendo en cuenta las O rdepes de la 
Presidencia del Gobierno^ insertas en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm eros 266 y 282, d$ '23 de septiem bre 
y 9 d e  octubre, respectivam ente,'del co
rriente año, así cóm o d a  C ircu lar núme
ro 540 de esta C om isaría  General (BO - 
L E T IÑ ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú- 
mero 1294, de 2 ^ d e  octubre últim o), en 
las que se dictan norm as y preóios para 
la cam paña aceitera 1945-46, a ipartir del 
día i . °  de diciem bre próxim o, Jos «Pre
cios Oficiales)) que han de reg ir en Ja s  
distintas provincias españolas, los cu a
les han de servir p ara  que,, posterior
mente, los almacenista*s ó sus A grupa
ciones puedan presentar la9 liquidaciones 
de Precio E fectivo , según se. dispone en 
mi Circültu* núm . 5 1 1 ,  serán los siguien- i 
tesó incluidos todós los gastos, incluso V 
arb itrio s:

PROVINCIAS
Mayor a 
detall 

Ptas. kg.

Al público 

Ptas. litro

A lava ....... ;....>.........
Albacete ....................
Alicante .....................

Avila ............................
Badajoz ............... .
Barcelona •............... .
Burgos ........................
Cáceres ....... i . ........
Cádiz ...^.....................
Castellón .............. , ...
Ciudad. Real ............

6 ,141 •-
5.4S9
5.706
5.489
5.489
5.054 

• 5,923
5,923
5,°54
5 ,27 i
5.706

5.054

5,80 
5,20 

< 5.40
' 5»20

S'Mo 
. 4.S0 *

.5*6°
5.60

• 5,00

5*4°  ■ *
4 'So

 PROVINCIAS
Mayor a 

detall 
Ptas. kg.

Al público 

Ptas. litro

Córdoba ...:..................
i Cor uña (La) ..’ ........
: Cuenca .........................

Gerona ...... ..................
í G ranada .................. .

G u ad ala jara  .............
Guipúzcoa .........
M ucha . f. .....................
H uesca .........................
Jaén  ..............................

.León .............................
Lérida .........................
Logroño ......................
L ugo ............................. •
M adrid ............. ......... .
M álaga ...................... ,.
M urcia .........................
N avarra  ...... ...............
O rense*.......................
Oviedo .........................
Falencia ......................

'Pontevedra .................
Salam anca ..................
Santander ..................
Sego via  ......................
Sevilla .........................
Soria ............................
T arrago n a ..................
T e ru e l’ .........................
Toledo .........................
Valencia ......................
Yalladolid ...................
V izcaya ...... . .............. ;
Zam ora .................. ....
Z aragoza ................... •
Algeciras ............ ........
M allorca .d ..................
M enorca ...............
Ib iz a / ......... ....................

5 >°54 
5*923 
5 ,2 7 ' ' 
6 ,14 1

5489
5.271
5.923 
*5.271

5 '°5 4  
5 ' 7 °ó  
5 >7°&
5.923
5.923

5*4^9 
. 5.054

5t7°b
5,706

5*923
5 -7°b  .

5*4%  
5 ^ 3  

a*‘489 
5)923 ' 
5,^06 

' 5*°54 
5 >9 2 3
¿,70o

5*7°b
V '  _ ^

o *-? 1 
6 .14/ 
5 *7°b  
5»925

• 5*489
5-923
¿,489
5 ,7°*'
5»923
5*9'23

.j,So
3.60 

h 5,00
5 >So 
5*20 
3 «Oo
5.60 

5 >°o 
5 >40 
4 *8o 
5 -4°  
5*40 
5*bo ,
5 *ñ(-> 
5-2o 
4 ,Só
5 *4°
5*4°
5*6o

5 *4o
5*2°
5 160 
5*20 
5 ,6 0 X . 

' 5*40
4,8c».
5.60

 ̂ 5*40
5*4°  .
5,00
5,80

5 *4° '
5 *b°
5-20 ,
5.60 
5*20 
5*40

.5,(4.)
5.60

L09 anteriores precios servirán para 
re^iLLQ¿_ periódicos de un cuarto de JÍ- 

yCoy que se adjudicarán sem anal, bise- 
Q nanal, trisem anal o m ensualm ente, se

gún los m ódulos fijados por e stá  Com i
saría  G eneral y las O rdenes que sobre 
el particular dicte, teniendo em cueUta 
las circunstancias de cada m om ento;

M adrid, 29 de noviem bre de 1945.— . 
E l Com isario general, R ufino Beltrán.

Para superior conocim iento :"£xcm os.. se
ñores M inistros de Industria y Cu-* 
merciü y de A gricultura.

P ara  conocim iento: lim os. Sres. F iscal 
Superior de T a sa s  y 'Com isarios de 
Recursos. *

’ P a ra cum plim iento : Excm os. Sres. Go- 
> bernadores /civiles, Je fes  provinciales 

de Abastecim ientos y T ran sportes.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Pericial Agrícola del Estado

Transcribiendo relación de los señores opositores que se encuentran en 
descubierto de los documentos que se expresan.

N Ú M .  D E  
ORDEN 

DE MATRICULA

N O M B R E S  V A P E L L ID O S  D O C U M E N T O S  

4
7

14
' *3 

43 
3°

S i"
M 5~

«A

*3
112
113

lió  
i iS  -
J32
i 4 r
M 7
*57
166 
j ÓS 
r

\ i S -
18*8 • 
201 
204

206.
207 
2 12

i> I4 
217 
2 i 8 

• , . ’ 2.2 I 
222

2 26 
\

00*7.— /
22C)

236 
'" • 23 7 ‘ |

*42

2 4 "i 
248 -

2 5 »
2 54
264

D. 'José Ladrón ile Guevara ..... 1
D. Antonio Pérez Sama ............

D. José M .a Blasco Pas or ...........
D. Adolfo González- A üaro .......

• D. (osé |M-a T relles Moreno 
D. Delfín G il Luque ................. .*...

D .v A m alia R.nmón Luque ...........
D. Antonio A lm irall Andréu .......
D. Leoncio Beloqui G utiérrez t..y

D. Andrés Rodríguez Almazán ...
D. Isidro G qrcía Villegas ............
í>. Francisco dgl Río Frutos ,
D. An-toído Rodríguez M olino .... 
I). Alejandro Jesús . Nocito Abad..
D. Juan 'López Góm ez1»..................
D. jesús Mavavo Bello ................
D. AngH López Sidro ..................
D. Alfonso Díaz. Calvo 
D.* jerónim o Cuenca Cordón

D. José M .a D rake Alvear ...........
D. José Ramón Lecu-e 'Irfcstorza...

-D .'Juan Gil de L a rra z á b a d ..........
O. Jiiili0 Gallego G arcía .........
D. Juan del Arroyo Pardo ...........
D. ‘ José . Antonio Salcedo .de la 

Tejera ......................................

D. Pedro F é lix  Franch M ata 
D . líig in io  González P e scad o r'... 
D. Anselmo Barona ;Ferná,ndez-

Pello .................. ............ •:........
D. Angel Cuadros R evilla  ............
D. Ramón Rafe¡¡ Salvat ......' ........
D. Adolfo Motta de Felipe ...........
D. Fidel Pérez Cuadrado ...............
D. R icardo de Avellano y Oame-

t'0-Cív?CO .............................

D.* Eduardo Solana Giménez .7...'.

D. José Antonio Gómez Arnáu ... 
D. Antonio Pe-'it Suárez ............

D. Tote 'M aría F rrieta Boye .......
D. Rodrigo M uciñeira L a g e ’ ........
D. Enrique Abati Pérez ................
D. Manuel Iglesias Puga ..... .

D. Pablo M artí Zaro *......... .
.D. José Ignacio Villnm or Pico ...

D. Teodosio Gofu Leeea -...............
D.- José .Labrador Pobtet ............ ..*

D. Rafael Fuentes Cascajares ... ,

Partida de nacimiento.
Todos, excepto partida de naci

miento. , . 
Certificado de <?x com batiere; 
Certificado de ex combatiente. 
Todos.  ̂
Pan ida de nacimiento y certifica

do de pena,les.
Certificado de penales.
Certificado de penales.
Certificados de .buena conducta y 

adhesión al G. M. \N. 
Certificado de adhesión al G. M. N. 
Certificado de adhesión^al G. M. N. 
Certificado de bue^a conducta. 
Certificado de ex combatientes 
Certificado de ex>’ combatiente. 
Certificado de ex combatiente. 
Certificado de ex combatiente. 
Certificado de adhesión al- G. M. N. 
Certificado de penales.
Certificados de buena conducta y 

adhesión al G. M. iN. 
Certificado de adhesión al G. JL -N . 
Tituba v certificado de adhesión al

.0. M. N.
Certificado de penales.- 
Qerfiíicado de adhesión al G .^M . N. 
Certificado de penales.

Certificados de penates, y d$ ex 
combatiente.

Todos.
Todos menos el 'T ítulo.

Certificado de buena conducía.’ 
U na póliza de fres pesetas.
Todos. ’
Todos.
Certificado de penales.

Certificadas de ex combatientes y  
ex cautivo.

Partida de nacim iento y Certifica
dos de buena conducta y de ad
hesión a1! G. M |\T,

Todos menos el Título.
Certificados de penates v de ex 

combatiente.
Certificado do ex combatiente.' 
Todos. *♦
Pago de depéchos fie m atrícula. 
Certificados Ale buena conducta, ex 
• combatiente, de penales, de ad

hesión ni G. M- N. v de ser O fi
cial provisional.

Todos menos el T ítu lo . .
Todos menos el certificado de bue

na conducta. .
Certificado de ex cautivo.
Partida de n acimiento.

\ Todos. v • - 
j Todos. ;

x La documentación deberá completarse, sin excusa alguna, antes del día 15 
de diciembre, perdiendo todos los derechos y no siendo 'incluidos en las listas
definitivas ilos que no lo hagan dentro de dicho plazo.

M adrid, 26 de no\iem bre de 1945.— E l Secretario, Domingo Mozo. — , Vistov
buéno, el Presidente, Antonio G arcía Rom ero.

Nota referente al reconocimiento médico
de las citadas oposiciones.

E l reconocim iento médico .de los-seño 
res oposi-'ores se ve rifica rá  u partir de 
la fecha de publicación de r ó a  nota en ^  
el B O L E T IN  O F I C I A L .  Q E L  E S T A -  , 
D O  hasta el día 20 de diciem bre in c lu 
sive. f»n el dom icilio  del doctor don A n 
tonio M a rt ín  A réva lo , residente en e^ta 
cap ital, calle de la A lam ed a, n ú m e ro  5, 
i.° , y en las hQras de seis a siete de la 
tarde, debi.endo e x h ib ir loV upositoies !a 
papeleta de- exam en V hacer electivo a 
viicho d o o o r . los derecho-; de reconoci
miento.

Madrid, 26 de 'noviembre de 1045.-^ L l 
Secretario, Domingo Mozo. --V isto bue
no, el Presidente, Amonio G arcía Ro- - 
mero.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza

Universitaria
Declarando admitido definit ivamente al  

aspirante que se indica, como opositor 
a la cátedra que se menciona de la 
U n iv e rs id a d  d e  V a lla d o lid .

Extinguido el pla^o a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 19 31,’

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente :

i.° Oue «el Tribunail que juzgará 4 la 
oposición anunciada por Orden de 5 de 
julio  del corriente-año' (B O L E T IN  .Ó F J -  
C IA L  D E L  E S T A D O  del día $1 del mis*, 
mo) para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «‘Paleografía y Diplom ática» 
de la  Facultad de Filosofía y Letras de 
ila Universidad de Valladolid* no ha sufri- 

\do modificación.
2.0 Se declaro 'adm itido definitivam en

te al opositor--don Filem ón A rribas 
Arranz ; y

3-° Q l>e en' cum plim iento de lo dis
puesto en el párráfo segundo del artícu 
lo .13 del Decreto citado, con esta m ism a 
fecha se remite el expediente de esta 
oposición al Presidente del* Tribunal] que . 
la habrá de juzgar. 1 s

Madrid, 17 de noviembre de 1945.»-E l 
Director general, P. O., L d is  Ortiz.

N om brando la Junta de Gobierno d e l  
Colegio Oficial de Doctores y L i c e nciados 

 en Filosofía y Letras y en C ie n cias 
 del Distrito  Universitario de Salamanca. 

V ista la propilesia ‘ form ulada por ei 
Decano del Colegio O ficial de. Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias del D istrito U niversitario de Sa
lam anca, y visto el resultado de la elec- , 
ción celebrada- el día 23 de septiembre 
próximo pasado para la libre designación 
de. dos Vocales para s u \Jú n ta ; uno de 
Letras y otro de Ciencias, clon D aniel 
Pastor Sanz y don Eduardo T a p ia  H e r
nández, que obtuvieron mayor núm ero de 
votos.
. .Teniendo en cuenta lo dispuesto, en la 
Orden m inisterial de 5 de febrefo de 1945

#
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y las instrucciones dadas por el Consejo 
Nacional de Colegios en su Circular de 
2 de judio último,

Esta Dirección General ha acordado . 
aprobar dicha elección y propuesta y, en 
su*,consecuencia, que la\[unta de Gobier. 
no quede . constituida de la' siguiente 
forma :

Decano, don Angel López Ruiz. 
Secretario, don jasé  Cabezas Marcos. 
Tesorero, don José María González Mu

ría!.-. *
Vocales, doña 'Asunción Artigas Gil y 

don Federico Cainarasa Monge.
# Vocales de - libre elección, don Daniel 
Pastor Sanz y don Eduardo Tapia Ijer^ 
nández.

Delegado del Colegio de Avila, don Je
sús Sánchez Reves. f

Delegado del Colegio de Cácere.s, don 
Fernando Marcos Colleja ; y 

Delegado del Colegio de Zamora, don 
Gerardo Pastor Obuedo.

Lo digo a V. \S. para su conocimiento
* y demás efectos. ' . . .

Dios guarde a V. 'S. muchos años. 
Madrid, 5- de noviembre de 1945.— El 

Director general, Luis Ortiz. *

Sr. Decano del Colegio. Oficial de Doc
tores y Licenciados de Salamanca.

Dirección General de Enseñanza 
Media

N om brando D irectores de los Colegios de 
Enseñanza M edia que se m encionan, 
de las localidades que se citan .
Bxcmo. S r . : Vista la propuesta eleva

da por el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido de Sevilla, «San • 
'Fernando»,

Esta Dirección General ha resuelto 
'considerar nombrado a/f'partir de esta 
fecha Director del referido Colegio al 
Licenciado, en Ciencias don Victoriano * 
García Martínez.

Dio9 guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1945.—E l 

Director general, Luis* Ortiz.

Excmo. Sr. Rector d é la  Universidad- de , 
* Sevilla.

Excmo. S r . : Vísta la propuesta eleva
da por el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido de Granada, «Acá. 
’demia Católica Femenina»,

Esta Dirección General ha resuelto 
¡considerar [nombrada a partir de esta fe
cha Directora del referido Colegio a la 
Licenciada en Filosofía y Letras doña 
Lucía Hoyo .Cano.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de' 1945.—E l 

'Director general, Luis Ortiz.
'Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 

Granada.

Excmo. Sr. ¡ Vista la propuesta eleva
da por <el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido- de Santander, 
'«Academia Internado Femenino»,

Esta Dirección. General -ha resuelto 
¡considerar nombrada, a partir de esta fe
cha Directora del referido Colegio a la 
Licenciada en Ciencias doña. Virginia 
Madriz Castillo.

D ios guarde, a V. E .  muchos años. 
Madrid, 24 de octubre dé 1945.—1E 1 - 

Director general,, Lu is  O rtó .
'Excmo. 'Sr. Rector d/e la ¡Universidad de 

\Valladolvd.

Excmo. S r . : Vista la propuesta eleva- 
*da p‘or el Colegio de Enseñanza- Media 
1 t^gajlmente reconocido de Sevilla, «San 
Luis Gonzaga»,

Esta ¡Dirección General lia resuelto 
considerar nombrado a partir de esta .fe. 
cha Director del referido Centro al ¡L i
cenciado .en Filosofía y ladras don C a 
yetano Navarro Hernández.

Dios guarde a V. E, muchos nñós. ' 
Madrid, *26 d-e octubre de 1045.— El 

Director general, Luis  Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Sevilla.

Excmo. Sr. : Vista la propuesta l le v a 
da por el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido'de Madrid, «Nues- 

dra  Señora del Buen Consejo»,
Esta  Dirección General ha resuelto 

considerar nombrado a partir de esta fe. 
cha Director del referido Colegio al L i 
cenciado en Filosofía y Letras  (Sección 
de Historias) don Antonio Alvarez Arias. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, S de noviembre de .1945.— El 

Director general, L u is  Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Madrid.

Exerro. Sr.-: Vista la propuesta eleva
da por c.l Colegio de Enseñanza. Media 
legalmente reconocido de Madrid, «Sa
grado Corazón de Jesús»,

f t t a  Dirección General ha resuelto 
considerar nombrada Directora a partir 
de esta fecha a la Licenciada en’ Filoso
fía y Letras  doña ’ E nr iq u eta« Serra y 
Díaz-Trechuelo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Madrid.

Excrrio. S r . : Vista la propuesta eleva
da por el Colegio de Enseñanza MedL 
legalmente reconocido de Barcelona. 
«Nuestra Señora de la Bonanova»,

Esta Dirección General ha 'resuelto 
considerar nombrado a partir de esta fe
cha Director del referido Colegio a don 
Luis Puig Janer.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 

Director general, LuÍ9 Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Barcelona. * /

E x  ¡mío. S-r.*: Vista la propuesta eleva
da por el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido de Gerona, «La 
Inmaculada»,

Esta, Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado fe partir de esta fe_ 
cha Director del referido Centro al L i
cenciado don Hermenegildo Caño Ruiz. 

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 

Director general,' Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Barcelona. .

Excmo. S r . : Vista la propuesta eleva
da por el Colegio de Enseñanza . Media 
legalmente reconocido de Valencia, «Sa
grado Corazón»,

Esta  Dirección General ha resuelto 
 considerar nombrado a partir de esta fe
cha Director del referido Centro al 
Licenciado en Ciencias Químicas don 
Juan García Velasco.

Qios guarde a V. E. 'muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 

Director general, Lu is  Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Valencia.

Excmo S r . : Vísta la propuesta eleva
da por el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido de Alcalá de G u a .  
daira, «Nuestra Señora del Aguila»,

Esta  Dirección General ha resuelto 
considerar nombrado a partir ele esta fe 
cha Director del teferido Colpgio al Li-  < 
cenciado en Filosofía  don Jo sé  Rui* 
Olmo.
• Dios guarde a V. (E. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 
Director general, Lu is  Ortiz. .

E xcm o.1 Sr. Rector de la Universidad de 
 Sevilla. 

Exorno. S r . : Vista la propuesta eleva
da por . el Colegio de Enseñanza Media 
legalmente reconocido de MataYó '(Bar
celona), «Valldemia»,

Esta Dirección General ha ,resuelto- 
considerar nombrado a partir de esta 
fecha Director del referido Colegio al L L  
cenciado don Aurelio L inaje Oca.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 

. Director .general, Luií; Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Barcelona.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Derecho Civil», vacantes en las Fa
cultades de Derecho de las Universida
des de Oviedo, Zaragoza y La Laguna

Convocando a los señores opositores y. 
señalando, fecha, hora y lugar de la 
presentación.

 
Los aspirantes a estas Cátedras se 

presentarán el próximo día 19 tíe diciem
bre, a las diecisiete horas (cinco de la 
tarde) en el salóji de Grados de la Fa
cultad de Derecho de Madrid (calle de 
San' Bernardo), a fin de conocer el sis
tema acordado por el Tribunal en orden’ 
a ?a práctica de jos dos últimos ejercicios 
de estas, oposiciones.

En dicho, acti  ̂ los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien, 
tíficos v la exposición escrita del con
cepto, método, fuentes y programa de 
la disciplina, sobre lo que han de versar 
ios dos primeros ejercicios, de conformi
dad con lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo trece del, vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
Universidades. Asimismo entregarán eH 
recibo de haber ingresado en .la Habi
litación del Ministerio de Educación N a . 
cional los derechos que previene el Real 
Decreto de 12 de marzo de 1925.

Madrid, 40 de noviembre de i94jv— El 
Presidente peí Tribunal, Manuel Batlle*


